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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE BALI, 

NAIROBI Y BUENOS AIRES - DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

LUNES 1 DE MARZO DE 2021 

1.1.  Este punto se mantiene en el orden del día para que el Consejo General pueda continuar 
haciendo el seguimiento, de manera horizontal y transparente, de las Decisiones Ministeriales 
adoptadas en Bali, Nairobi y Buenos Aires. 

1.2.  Como siempre, mi declaración de hoy se basa en la información de los Presidentes de los 
órganos ordinarios sobre la labor de aplicación que se está llevando a cabo para cumplir los mandatos 

ministeriales en sus respectivas esferas, y aprovecho esta oportunidad para darles mi más sincero 
agradecimiento por su cooperación durante nuestro mandato este año. 

1.3.  Empezaremos por la agricultura: en lo que se refiere al seguimiento de la Decisión de Bali sobre 
los contingentes arancelarios, el examen previsto en la Decisión concluyó con la adopción de las 
recomendaciones acordadas por el Consejo General en diciembre de 2019. La cuestión del 

funcionamiento futuro del párrafo 4 del mecanismo aplicable en caso de subutilización había quedado 
pendiente, y el plazo para la adopción de una decisión se prorrogó a finales de 2021. Tengo 

entendido que la Presidenta del Comité de Agricultura ya ha entablado consultas con los Miembros 
sobre esta cuestión. 

1.4.  En cuanto a la competencia de las exportaciones, con respecto a la aplicación de la Decisión de 
Nairobi por los Miembros con compromisos consignados en materia de subvenciones a la 
exportación, la situación es la siguiente: doce Miembros tienen certificadas sus listas revisadas; dos 
Miembros han distribuido proyectos de listas revisadas; y otros dos Miembros informaron al Comité 

de Agricultura sobre las medidas adoptadas para aplicar la Decisión. La Presidenta también ha 
iniciado consultas sobre el segundo examen trienal de la Decisión de Nairobi que el Comité debe 
llevar a cabo este año. 

1.5.  En cuanto a la exención para los PMA en la esfera de los servicios, a raíz de la propuesta del 
Grupo de PMA de que el Consejo del Comercio de Servicios organizara un seminario en línea a fin 

de reunir a los proveedores de servicios de los PMA y a los consumidores de servicios de los PMA en 
los Miembros que han otorgado preferencias en el marco de la exención, en diciembre de 2020 el 

Consejo del Comercio de Servicios encomendó a la Secretaría la preparación de un proyecto de 
programa para el evento. 

1.6.  Tengo entendido que desde entonces la Secretaría ha distribuido un proyecto de programa para 
el seminario en línea, que se basa en un esbozo preparado por el Grupo de PMA y que incorpora las 
observaciones de las delegaciones. Este proyecto será examinado en la reunión del Consejo del 
Comercio de Servicios del 5 de marzo. 

1.7.  En relación con las normas de origen preferenciales para los PMA, recordarán ustedes que en 

su reunión de diciembre el Consejo General examinó el informe anual presentado en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Decisiones de Bali y de Nairobi; el Comité todavía no se ha reunido este año. 

1.8.  También les remito al informe que presenté en diciembre con respecto a las Decisiones sobre 
el acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes para los PMA y sobre el Mecanismo de 
Vigilancia del Trato Especial y Diferenciado. 
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1.9.  En lo que afecta a la Ayuda para el Comercio, en su última reunión celebrada el 16 de febrero 
de 2021, el Comité de Comercio y Desarrollo, en su sesión sobre la Ayuda para el Comercio, escuchó 
los informes de los Miembros sobre sus esfuerzos por movilizar recursos financieros para abordar 
las dificultades económicas creadas por la pandemia. La adición al Programa de Trabajo sobre la 
Ayuda para el Comercio 2020-2022 prevé la celebración de un evento para hacer balance de las 
repercusiones de la COVID-19 en el comercio y el desarrollo y examinar el papel que puede 

desempeñar la Ayuda para el Comercio en la recuperación y la resiliencia futura. En el sitio web de 
la OMC figura el orden del día para ese evento, que tendrá lugar del 23 al 25 de marzo de 2021, y 
que contiene el programa de las sesiones propuestas por los Miembros. 

1.10.  En lo que se refiere al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, la tasa actual de ratificaciones 
sigue siendo del 93% de los Miembros. 

1.11.  Por último, en relación con el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, recordarán 

ustedes que en la reunión de diciembre del Consejo General, los Presidentes del Consejo del 
Comercio de Servicios, el Consejo del Comercio de Mercancías y el Consejo de los ADPIC informaron 
de los debates sobre el comercio electrónico que se habían mantenido en sus respectivos órganos. 
Además, también se examinaron el punto titulado "Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico y moratoria relativa a la imposición de derechos de aduana a las transmisiones 
electrónicas", incluido a petición de la India, y una comunicación conjunta de Sudáfrica y la India 
titulada "Revitalización de la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio 

Electrónico de 1998". En diciembre, las delegaciones mantuvieron un amplio debate sobre varias 
cuestiones sustantivas y de procedimiento. Ese debate es positivo y una vez más insto a todos los 
Miembros a que sigan participando activamente en los debates relativos al Programa de Trabajo 
sobre el Comercio Electrónico y la moratoria. Recordarán que en la Decisión del Consejo General 
de 2019 se encomendó al Consejo General que rindiera informe al duodécimo período de sesiones 
de la Conferencia Ministerial. Señalo asimismo que tenemos un punto separado del orden del día 
sobre el Programa de Trabajo, incluido a petición de la India, que trataremos más adelante. 

__________ 


